
ORDENANZA N° 3409/92.- 

• LIA CONTI 
.10rNTL 

PERGAMINO,Diciembre 29 de 1992. - 

Al Señor 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES SEOUE1RO 
SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA que- 
este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Sexta Sesión Ordina-
ria -Segunda de Prórroga- celebrada el die 28 do Diciembre de 1992,e1 
considerar el Expediente: 0-214/92 D.E.eleva Expto.0-5113/92 VEZINOS-
C/SOLIS E/ESTRADA Y UROUIZA solicitan autorización p/constituiree en

-consorcio con el objeto de concretar la obra atinente a COIDOW CUNETA 
Y PAVIMENTO.- 

Sancionándose le siguiente: 

O RDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Reconóceme el ente vecinal constituido bajo la denomine-
.  cien de: 'CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION DE LA OBRA ATINENTE 
A GORDON CUNETA Y PAVIMENTO EN CALLE SOLIS E/ESTRADA Y URQUIZA',e1 --
cual quedaré integrado en l• forma y por les persone que seguidamen- 

te se consignan: 

Presidente: MAZZEI JOSÉ MARIA 
jecreterio: LOZA RICARDO 
Tesorero : TE2ZAGHI JUAN 
Vocales 	: MORETTIN1 CRISTINA 

ARTICULO 2°-  Declárese de utilidad pública y de pago obligatorio para 
  los propietarios y/o poseedores a título de dueno,la eje 
cuelen de la obra referida en el articulo anterior. - 

ARTICULO 3°-  El consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos - 
  descriptos,debiondo allanarse a las prescripciones que -
sobre el particular preceptúa la Ordenanza Gral.N° 165/73. - 

AnTicuLo 49-  El Departamento Ejecutivo,por le repartición que corres- 
  ponda deberá notificar a todos los vecinos (rentistas de 
le presente resolución,incluldos los titulares de los terrenos bel - - - 

dios. - 

ARTICULO 5°-  -1 Departamento Ejecutivo deberá arbitrar los medios téc 

  nicos y legales necesarios a fin do asegurar se concrete 

le finalización de la obra en legal tiempo y forma. -Pare ello deberá-
tener en cuenta los antecedentes de lo empresa que resulte adjudicats 

ria y controlar el estricto cumplimiento de las normas técnicas lega- 

les y de seguridad vigentes. - 

AarwuLo 6°-  Comuníquese el oepartamento Ljecutivo a sus efectos. - 

Hago propicia la oportunidad para salu- 

darlo atentamente.- 
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